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PROPOSICIÓN ADITIVA  N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027”  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 

proposición Aditiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el 
cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” 
 
 
Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, es necesario establecer 
una nueva meta para garantizar la atención integral de las urgencias de salud mental de la 
ciudad.  
 
La salud mental es una prioridad emergente en el contexto urbano, y Bogotá no es la excepción. 
Según la Secretaría de Salud, Bogotá no cuenta con ambulancias exclusivas para la atención 
de casos de salud mental y los casos aumentaron en un 120%. Estos problemas requieren una 
respuesta rápida y especializada para prevenir desenlaces fatales y reducir el sufrimiento de 
los afectados. 
 
La distribución de 20 ambulancias y/o motoambulancias, una por cada localidad, garantizará 
una cobertura equitativa y una respuesta oportuna en toda la ciudad. Las motoambulancias, en 
particular, pueden ser cruciales en áreas con alta densidad de tráfico, permitiendo a los equipos 
de emergencia llegar más rápidamente a los pacientes. Esto es vital, ya que en situaciones de 
crisis mental, cada minuto cuenta. 
 
Estas unidades estarán equipadas con personal capacitado en la gestión de crisis de salud 
mental, incluyendo psicólogos, psiquiatras y enfermeros especializados. Esto no solo mejorará 
la calidad de la atención, sino que también garantizará un manejo adecuado y sensible de los 
pacientes, reduciendo el riesgo de escalación de las crisis y promoviendo una atención más 
humana y efectiva. 
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La implementación de estas unidades especializadas ayudará a descomprimir los servicios de 
emergencia generales y los hospitales, que a menudo se ven desbordados por la alta demanda. 
Al tener recursos específicos para la atención de urgencias de salud mental, se mejorará la 
eficiencia y la calidad del servicio en todo el sistema de salud. 
 
El enfoque proactivo y especializado en la salud mental contribuirá a la desestigmatización de 
estos problemas, fomentando una percepción pública más positiva y comprensiva. Al visibilizar 
la importancia de la salud mental y proveer recursos dedicados, se enviará un mensaje claro 
de que estos problemas son una prioridad y merecen atención adecuada. 
 
La adquisición de estas ambulancias y/o motoambulancias está en línea con las políticas 
nacionales e internacionales que promueven la atención integral en salud mental. Además, 
refuerza el compromiso de Bogotá con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente 
en relación con la salud y el bienestar, el tercer objetivo de desarrollo sostenible de la ONU.  
 
La salud mental afecta todos los aspectos de la vida de una persona, incluyendo su capacidad 
para trabajar, estudiar y relacionarse socialmente. Al mejorar la atención de urgencias en salud 
mental, se estará invirtiendo en el bienestar general de los ciudadanos, lo cual a su vez 
repercute positivamente en la productividad y cohesión social de la ciudad. 
 
La adquisición de 20 ambulancias y/o motoambulancias para la atención exclusiva de urgencias 
de salud mental en cada localidad de Bogotá es una medida esencial para responder a una 
necesidad urgente y creciente. Esta iniciativa mejorará la calidad y rapidez de la atención, 
descomprimir el sistema de salud general, promoverá la desestigmatización de los problemas 
de salud mental y alineará la ciudad con los estándares de salud pública internacionales. Por 
estas razones, es crucial incluir esta propuesta en el Plan de Desarrollo Distrital. 

 

De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente sustitución al documento “Bases del 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo: 
 

PROGRAMA META SECTOR 

Programa 11: Salud con 
calidad y en el territorio 

Adquirir 20 ambulancias y/o 
motoambulancias, una por 
localidad, con destinación 
exclusiva para atención de 
urgencias de salud mental. 

SALUD 

 

 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
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___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   
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